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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de febrero, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de marzo,
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasa en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana.—Entidad 8. Piso entresuelo puerta 2.aSi-
tuada en la primera planta alta de la casa número
2 de la calle Torras i Bages de Salt, de 68 metros
72 decímetros cuadrados. Linda: Frente, entrando,
con proyección vertical de la pared posterior del
edificio; espalda, entrando, en parte con el descanso
de la escalera en parte con el hueco del ascensor,
en parte con el piso entresuelo puerta tercera y
en parte con patio de iluminación y ventilación man-
comunado con la casa 20 de la calle Francesc Maciá;
derecha, entrando, en parte con patio de iluminación
y ventilación mancomunado con la casa 20 de la
calle Francesc Maciá y en parte con dicha casa,
e izquierda, entrando, en parte con el hueco del
ascensor, en parte con descanso de la escalera y
en parte con el piso entresuelo, puerta primera. Fin-
ca inscrita en el Registro de la Propiedad número
4 de Girona al tomo 2.572, Libro 117, folio 190,
finca 4.967 de Salt.

Tipo de subasta: 7.300.000 pesetas.

Girona, 17 de noviembre de 2000.—El Secretario
Judicial, Valentí Palat Gubert.—68.662.$

GRANOLLERS

Edicto

Doña María Antonia Parellada Garrell, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Granollers,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 26/1994, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Garden y Golf, Sociedad
Anónima», contra «Golf Can Bosch, Sociedad Anó-
nima» y don Pedro de Mercader Piqué, sobre juicio
ejecutivo en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por término de veinte días, los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 20 de febrero, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0732-000017-0026/94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán se exami-

nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que la cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de marzo, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
mismas prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera el día 20 de abril,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Rústica procedente de la heredad denominada
Manso Bosch de Rafets, sita en el término de Sant
Feliu de Codines, que ocupa una superficie de 18
hectáreas, bosque y yermo. Linda: Al norte, con
finca propiedad de «Patrimonial del Golf, Sociedad
Anónima»; Al sur, con finca matriz de que se segrega
y fincas de «Turismo y Deportes del Vallés, Sociedad
Anónima», y al este, con fincas de la heredad Fla-
quera de doña Gertrudis Deu o sus sucesores.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Granollers, a nombre de urbanización
«Fi-Vallés, Sociedad Anónima», al tomo 1.965,
libro 49 de Sant Feliu, folio 201, finca número 3.513.

Rústica procedente de la heredad denominada
Manso Bosch de Rafets, sita en el término de Sant
Feliu de Codines, que ocupa una superficie de 35
áreas 20 centiáreas, bosque y yermo. Linda: Por
los cuatro puntos cardinales, con finca propiedad
de «Patrimonial del Golf, Sociedad Anónima».

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Granollers, a nombre de urbanización
«Fi-Vallés, Sociedad Anónima» al tomo 1.965,
libro 49 de Sant Feliu, folio 205, finca número 3.514.

El valor global de tasación de las dos fin-
cas: 23.750.000 pesetas.

Granollers, 6 de noviembre de 2000.—La Secre-
taria judicial.—67.820.$

ILLESCAS

Edicto

Don Eduardo Muñoz de Baena Simón, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Illes-
cas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 101/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Toledo, contra
don Juan Fraguas Castillo, doña María Juana Rei-
naldos Rodríguez, don Jesús Reinaldos Ortiz y doña
María Pilar Rodríguez del Hierro, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 14 de febrero de 2001, a
las once treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4331, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor

del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de marzo de 2001, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de abril
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Una casa sita en la población de Recas
(Toledo), en la calle del General Yagüe, sin número,
de una planta; compuesta de dos dormitorios, salón,
cocina, baño y patio, en una superficie de 90 metros
cuadrados, de los que corresponden a lo edifica-
do 84. Linda: Por su frente, al norte, con la calle
de su situación; derecha, entrando, doña Ana Fer-
nández de Santos, y espalda, herederos de don Ber-
nardo Vivar. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Illescas al tomo 1.383, libro 68
del Ayuntamiento de Recas, folio 81, finca núme-
ro 8.420.

Tipo de subasta: 7.680.000 pesetas.

Dado en Illescas a 17 de noviembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—67.895.$

LEBRIJA

Edicto

Doña Paloma Melgar Moreno, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Lebrija,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 53/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra doña Macarena Rome-
ro Jiménez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
8 de febrero de 2001, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
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en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4080/0000/18/0053/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de marzo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de abril de
2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Número 41.—Vivienda número 33, tipo
B, en planta cuarta, portal uno, del edificio en la
zona 13, denominada P.P. polideportivo, en la plaza
de Las Olimpiadas, de Lebrija. Está situada en la
parte derecha, entrando en este portal y planta. Ocu-
pa una superficie útil de 76 metros 15 decímetros
cuadrados. Sus linderos, mirando el edificio desde
la plaza de Las Olimpiadas, son: Frente, zona de
escalera y piso número 32; derecha, entrando, zona
ajardinada; izquierda, piso dúplex número 23 y zona
de escalera; fondo, calle Montreal. Lleva como
anexo inseparable la plaza de aparcamiento núme-
ro 35, situada en el sótano, con una superficie útil
repercutida de 25 metros 45 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera
al libro 443, tomo 1.572, folios 76 y 77, finca regis-
tral número 23.479.

Tipo de subasta: 6.975.000 pesetas.

Lebrija, 6 de octubre de 2000.—La Juez, Paloma
Melgar Moreno (firma ilegible).—La Secretaria,
Cecilia Calvo de Mora Pérez (firma ilegi-
ble).—67.955.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
906/1992, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya

Argentaria, Sociedad Anónima», contra doña Car-
men Martínez Gallego y otros, en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, los bienes que al final del
presente edicto se describirán, bajo las siguientes
prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento
simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 12 de enero de 2001,
a las diez diez horas. Tipos de licitación:

Finca 24.645: 5.006.400 pesetas.
Finca 24.656: 5.219.200 pesetas, sin que sea admi-

sible postura inferior.

Segunda subasta: El día 9 de febrero de 2001,
a las nueve cuarenta horas. Tipos de licitación:

Finca 24.645: 3.754.800 pesetas.
Finca 24.656: 3.914.400 pesetas, sin que sea admi-

sible postura inferior.

Tercera subasta: El día 9 de marzo de 2001, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
m e r a I n s t a n c i a , n ú m e r o d e c u e n t a
245900000906/92. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, verificándose los depósitos en cual-
quiera de las formas establecidas en el numeral ante-
rior. El escrito deberá contener necesariamente la
aceptación expresa de las obligaciones consignadas
en la condición quinta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el reman-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiere celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca 24.645 (inscripción cuarta), sita en calle
Fénix, número 3, bajo letra A, de El Puerto de
Santa María. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, tomo 1.110, libro
537, folio 105 vuelto.

Finca 24.656 (inscripción cuarta), sita en El Puer-
to de Santa María, calle Fénix, número 3, segundo D.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, tomo 1.110, libro 537, folio 138
vuelto.

Madrid, 28 de octubre de 2000.—La Secreta-
ria.—67.814.$

MADRID

Edicto

Doña María Vilma del Castillo González, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 438/1988, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima», contra don Jaime
Enrique Granda Contijoch y doña María de los
Ángeles Fernández Fernández, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 17 de enero de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—El tipo de remate será de 11.113.750
pesetas, que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal de la calle Capitán Haya, 55, núme-
ro 2443, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y el año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

La certificación registral, que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de febrero de 2001, a
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de febrero
de 2001, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.


